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Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
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Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, DENTRO DEL 
DIVERSO IVAI-REV/855/2015/III, 
con el informe de vista referido, 
la copia certificada de la 
resolución emitida en el 
presente asunto y la 
certificación de que ha vencido 
el término para el cumplimiento 
de la misma. 
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Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, DENTRO DEL 
DIVERSO IVAI-REV/884/2015/II, 
con el informe de vista referido, 
la copia certificada de la 
resolución emitida en el 
presente asunto y la 
certificación de que ha vencido 
el término para el cumplimiento 
de la misma. 
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Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
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Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 

6. Remítanse a la parte 
recurrente para su 
conocimiento, las 
documentales de cuenta, 
para lo cual digitalícense las 
citadas documentales y por 
conducto del personal 
actuarial de este órgano, 
envíese en calidad de 
archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía 
electrónica le sea 
practicada respecto del 
presente acuerdo. 
 

Se le requiere al sujeto 
obligado para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este 
instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el 
presente asunto 

Se le requiere al sujeto 
obligado para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este 
instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el 
presente asunto 

Túrnese al pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido 

se declara cerrada la 
instrucción, en 
consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución 
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Se le requiere al sujeto 
obligado para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este 
instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el 
presente asunto 

Se le requiere al sujeto 
obligado para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este 
instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el 
presente asunto 

Se instruye a la secretaria de 
acuerdos de este instituto, 
para que en caso de 
presentarse algún recurso de 
revisión derivado de la 
solicitud de información de 
folio…, remita el presente 
cuaderno a la ponencia que se 
turne el recurso, lo anterior 
para su conocimiento y 
efectos a que haya lugar 
Se tiene al Instituto Tecnológico 
Superior de Perote, dando 
cumplimiento a la resolución 
pronunciada el veinticinco de 
mayo de dos mil dieciséis, ello 
en virtud que del análisis de las 
constancias de cuenta se 
advierte que proporciona la 
información solicitada, aunado a 
ello que la parte recurrente tuvo 
conocimiento de ella y no obra 
constancia de que exista 
promoción alguna en la cual 
manifieste su inconformidad 
con lo entregado, por lo que se 
presume que la citada 
resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
 

Se ADMITE el recurso de 
revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el 
artículo 144 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65.1 de la 
Ley número 848 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 
5. Se deja a disposición del 
sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en 
que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a 
este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan 
todo tipo de pruebas o alegatos, 
con excepción de la confesional 
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por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto 
con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso 
de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo 
establecido en los artículos 150, 
fracciones II y III de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
33, 41 y demás relativos y 
aplicables de los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión 

Se ADMITE el recurso de 
revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el 
artículo 144 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65.1 de la 
Ley número 848 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 
5. Se deja a disposición del 
sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en 
que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a 
este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan 
todo tipo de pruebas o alegatos, 
con excepción de la confesional 
por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto 
con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso 
de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo 
establecido en los artículos 150, 
fracciones II y III de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
33, 41 y demás relativos y 
aplicables de los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión 

a) Que el diecisiete de 
noviembre del presente 
año a las once horas, se 
llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 
de los lineamientos 
antes referidos; por lo 
que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la 
sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a 
la Información y 
Protección de Datos 
Personales, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz. Se le 
hace saber que lo que se 
le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo 
emitido por este órgano 
colegiado, lo que puede 
traer como consecuencia 
alguna de las causas de 
responsabilidad 
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administrativa previstas 
en el artículo 206 de la 
Ley de General de 
Transparencia; y que 
puede comparecer por sí 
o por medio de un 
defensor, apercibido que 
de no hacerlo se tendrá 
por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y 
formular alegatos. 

 

se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de 
resolución 

4. Se tienen por hechas las 
manifestaciones y por 
formulados los alegatos del 
sujeto obligado, a los cuales se 
dará el valor que en derecho 
corresponda y que deberán 
tenerse presentes al momento 
de dictar resolución. 
5. Remítanse a la parte 
recurrente para su 
conocimiento, las documentales 
de cuenta, para lo cual 
digitalícense las citadas 
documentales y por conducto 
del personal actuarial de este 
órgano, envíense en calidad de 
archivos adjuntos, a la 
notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada 
respecto del presente acuerdo. 
6. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, 
en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución, 
conforme a los artículos 150, 
fracciones V y VII de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
12, fracción V del Reglamento 
Interior de este órgano; y 14 de 
los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión 

TÚRNESE AL PLENO EL 
EXPEDIENTE CON EL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN, ELABORADO 
POR LA PONENCIA A MI CARGO, 
PARA QUE SE PRODCEDA A 
RESOLVER EN DEFINITIVA 
DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO. 
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SE ACUERDA: Único. En virtud 
de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de 
resolución. 
 

Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, DENTRO DEL 
DIVERSO IVAI-REV/883/2015/I, 
con el informe de vista referido, 
la copia certificada de la 
resolución emitida en el 
presente asunto y la 
certificación de que ha vencido 
el término para el cumplimiento 
de la misma. 
 
 
Que el diecisiete de noviembre 
del presente año a las nueve 
horas con treinta minutos, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos; por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información y Protección de 
Datos Personales, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa-Enríquez, Veracruz. Se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 206 de la Ley de General 
de Transparencia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

Fórmese el EXPEDIENTE PARA 
LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-
REV/887/2015/II, con el 
informe de vista referido, la 
copia certificada de la resolución 
emitida en el presente asunto y 
la certificación de que ha 
vencido el término para el 
cumplimiento de la misma. 
 
 
Que el diecisiete de noviembre 
del presente año a las trece 
horas, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos; 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 
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ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz. Se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 206 de la Ley de General 
de Transparencia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

CON LAS DOCUMENTALES DE 
CUENTA, INTÉGRESE EL 
CUADERNILLO RESPECTIVO Y 
REGÍSTRESE CON LA CLAVE 
382/2016 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, dicho término correrá 
conforme al artículo 67, párrafo 
1, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; aplicable en términos 
del transitorio octavo de la Ley 
875 de transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 
 
 
 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
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Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 
 

 
Se le requiere al ente obligado 
para que dentro del plazo antes 
indicado dé cumplimiento al 
fallo emitido, así mismo informe 
y acredite ante este instituto 
dicho acatamiento. 
 
 

SE ACUERDA: Único. En virtud 
de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 
 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
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Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 
 

SE ADMITE RECURSO DE 
REVISION.- Se deja a disposición 
del sujeto obligado y del 
recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en 
que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a 
este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan 
todo tipo de pruebas o alegatos, 
con excepción de la confesional 
por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto 
con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso 
de revisión y anexos.  
 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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